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ffiffiTdtPü@ GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54112UACI del Hosp¡tal Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvadcr 16 de Noviembre del20l5 No.Orden:208/2015

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

FERRETERIA GUARDADO, S.A. DE C.V. 06141802151017

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRtPCtON PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
INEA:0202 Atención Hospiialaria-- NO HAY EXISTENCIAS

20 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70211260. CODIGO DE LA ONU:
i1230000. cRño cnlvnNrzADo DE 1t2" r]tro MED|ANo,
)EDULA 30. SE OFRECE: CEÑO CNIVR¡IIZADO DE 1zTI]DO
¿EDIANO CEDULA30. GARANTIA: POR DESPERFECTOS DE
:ABRICA. ESPECIFICO: 54112. R/S: 53.

$10.0( $200 0(

10 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70211261. CODIGO DE LA ONU:
11230000. cRño cRlvnuzADo DE 3/4" Ttpo MEDIANo
)EDULA 30. sE oFRECE: cnÑo cÁr-vnr.¡láóo oe sia'; rrpo
/EDIANO CEDULA 30. GARANTIA: POR DESPERFECTOS DE
:ABRICA. ESPECIFICO: 54112. R/S: 54.

s12.8t $128.5(

10 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70211262. CODIGO DE LA ONU:
11230000. cnño cRtvRt,¡tzADo DE 1" Ttpo MED|ANo,
}EDULA30. SE OFRECE: CNÑO CRIVNruIZADO DE 1'' TIPO
VIEDIANO CEDULA 30. GARANTIA: POR DESPERFECTOS DE
:ABRICA. ESPECIFICO: 54112. R/S: 55.

$19.6r s196.5(

10 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70211263. CODIGO DE LA ONU:
]123OOOO. CAÑO GALVANIZADO DE 1 114" TIPO MEDIANO,
]EDULA 30. SE OFRECE: CAÑO GALVANIZADO DE. l 114"
tlPO MEDIANO CEDULA 30. GARANTIA: POR
)ESPERFECTOS DE FABRICA. ESPECIFICO: 541'12. R/S: 56.

$25.0( $250.0(

10 Cada uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70211264. CODIGO DE LA ONU:
}123OOOO. CAÑO GALVANIZADO DE 1 112" IIPO MEDIANO,
]EDULA 30. SE OFRECE: CAÑO GALVANIZADO DE. 1 112''
TIPO MEDIANO CEDULA 30. GARANTIA: POR
)ESPERFECTOS DE FABRICA. ESPECIFICO: 54112. R/S: 57

$29.7r $297.5(

10 Cada Uno

JE SOLICITA: CODIGO, 70211295. CODIGO DE LA ONU:
IO14OOOO. NIPLE DE HIERRO GALV:ANIZADO TODO ROSCA
)E1-%". SE OFRECE: NIPLE DE HIERRO GALVANIZADO
:ODO ROSCA DE 1 %,. GARANTIA: POR DESPERFECTOS DE
:ABRICA. ESPECIFICO: 541 12. RlS.. 64.

$1.0r $10.5(

15 Cada Uno

SE SOLICITA: CODIGO: 70305307. CODIGO DE LA ONU:
+O,I4OOOO. VENTOSA PARA DESTAPAR INODORO. SE
)FRECE: VENTOSAS PARA DESTAPAR INODORO S/M.
3ARANTIA: POR DESPERFECTOS DE FABRICA. ESPECIFICO:
i4199. R/S: 89.

s5.5( $82.5(

b Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 80602072. CODIGO DE LA ONU:
1014OOOO. GUANTES DE HULE TIPO INDUSTRIAL,
)IFERENTES MEDIDAS (PAR). SE OFRECE: GUANTES DE
IULE TIPO INDUSTRIAL S/M. GARANTIA: POR
)ESPERFECTOS DE FABRICA. ESPECIFICO: 54106. R/S: 91

$10.0( $60.0(

20 Cada [Jno

lE SOLICITA: CODIGO: 70211168. CODIGO DE LA ONU:
]123OOOO, TUBERIA DE 3" DE 80 PSI DE PVC. SE OFRECE:
TUBERIA DE 3" X80 PSI DE PVC. GARANTIA: POR
)ESPERFECTOS DE FABRICA. ESPECIFICO: 54107. R/S: 43

$r 3.5( s270.0(

tc Cada Uno

JE SOLICITA: CODIGO: 70211178. CODIGO DE LA ONU:
IO14OOOO. UNION UNIVERSAL DE 1N' PVC 

,.. 
SE OFRECE:

JNION UNIVERSAL DE 112' PVC SIN ROSCA S/M. GARANTIA:
)OR DESPERFECTOS DE FABRICA. ESPECIFICO: 54107. R/S:

$1.4( 0($21



cláusula primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular' y por parte del

suministrante, el propietario, elRepresetrtante r:r1!^fou"'udo, o la persona q*t t*tifut1' presente orden de compra' en el último caso se 'i

entiende que se realiza por mandato de ra empresa, .".r"ááá-o p.irona natural y i" "p;;;i;r-r"!tu. 
aa mandato establecidas en el rítulo X)oX

*lltll;S:l,ffll*:f;if,-¿ffi*,tr'.:Tl{""1llienióo que rogl pailf 
Tryante 

de esta orden de compra, con prena tuer-za obrigatoria

para ras pares, to. ao"o*"rrio^s-Jgri.*.r, a; t-a soricrtuile*Jofr.;itil .ori.rt*J¿" ""tr""ár, ") 
La oferta del contratista; d) Interpretación

e rnstrucción sobre la forma de cumprir ras oblig4cioneJf;;;i;'d;pá. el Hospital;-óias ó**,rá., si las hubiere; g) Las Modifrcativas; y h)

otros documentos que se generen de ra presente orden de ;;;d.1" i..r.nt" oid"o de compra y sus anexos preraleceiá en caso de discrepancia'

sobre ros documentos antes mencionados y estos p.ur¿á."ari" a.u..do ar orden *i*"á"'gr,árdocumentos forman parte intega de la orden y

E,lf,'fff;Hlf S:Íil"Xi:'J;#:t#l"Tlsu-ior,t'u't".:" "bliryi:yl'.'l:1",*"':"11i;,'1"":*:','J?-T::T';l,i?x':'::'",1f'ÍltT 
*

consideran firmes e incruye ros impuestos y pu.ggr. de anarisis y otros gastos 1 tre.e n"."r*ü para ra entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o pt'¡i"ios fü"1*bt"lt"""p*i11"a ""iot 
pr-tt t51¿llgsidos en el Derecho Común; c) A

, sometefse a las disposiciones legales del país, aplicables'al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

?,1?:i'""iltffl,'i:iff:i'"'i*[118 contratista se obliga i rTgT-: :,"11:.::,:^'ri:::"fiiJl:'*T"'-"i"fl3"Hi#HlrE T$'á "
compra, el plazo de entrega corresiorrde al tiempo .r, ¿iu', "i"rá-io 

ei que el Suministrante se obriga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENTREGA), señalado 
"n 

iu pr"r.nr" orden de 
""*pr" """a"¿", 

á"tp"e'. Ot iu ;;;il* q" it S"-i'itttante reciba la Orden de Compra

debidamente regarrzada; al menos que se especifiq*"i"'."""*io y se 
^esrabre; ó; ros iías son .hábilesl 

la UACI vigilará el exacto

cumprimiento de la presente orden de compra, .o.prá"",iá-aor. poi.u po.t. u ¿..1u.* ,olr.nte al Suministrante de sus obligaciones' después

de haber recibido lo, ,rr-ini.t os en su totalidad y , ."*;;;.f*.ión, p'*iu ut"ptaciOn del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante'

cráusuta euinta: Atrasos y prórroga de prazo. cuando ér suministrantá ,. t. pr"r.rrái .it.*tí*ti* que no le-oermitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, .uyá 
"urrru 

ún de fuerza ,nuyo. o *.o forruito, a"uioo-.nt.lor-ttf;;r y á;"r-ertarT, ra unidad de Adquisiciones y

contraracioues Institucional GlAcD, a través del ritulai;;á;"il er plazo. Eióort utittu-presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de Ias cuarenra y ocho horas siguientes a ra fecha en q.re ocrr..a ra ".*.i ry.lrJlu.,á 
Jrcnapeticion. É,r,"u.o de no hacer tal notiñcación

en er prazo establecido, ..;;;;iró;;á razón suficierit" pJ* qr. 
"l 

ri*r* ¿."rurllnprá"1¿.n . ü so[citud de prórroga der plazo conrractual'

Ninguna prórroga le sera concedida al contratist" p"r-áJ--" " 
suspensión, o.*roniáu por curpa del mismo, o por incumprimiento de sus

proveedores, salvo que "r*'ñ"i., 
causas de *r- *^"ñ " 

ár"'r"*,r3, ¿"üiá"rr"* ¡"stificas y documentados La prórroga del plazo

contractual de entrega será estabrecida y formarizada ";;;J;. 
una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el ritular del Hospital

y no dará derecho a *rrrri.ir*i" a compensación;;;i;..'a^ prórrogas A" ptio no se darán por atrasos cauiados por negligencia del

suministra¡te, ar solicitar pedidos para equipo 
" -","ri¿., ,i.ia sufióieote ánticipaclon para asegur¿r su-entrega a tiempo por no contar con el

¿.,';:l*i[:rE;,r.::,:ITi:*XTyr:¿: H::lffi::tl se hará en la unidad Financiera rnstirucionar LIFI, rlel Hospital Nacionar Rosales' el

pago será en Dólu... ¿. BrtJ¿o. út¿o. ¿á-¿ri"", p;;i;;;;querimiento a. rorra* árpr.sados en dóra¡espor ra uFI, y con la presentación de

duplicado cliente y dcho copia de ras facturas, ¿"¡i¿"-."L-fi#"¿as y seuadas ¿"áitiJ"-""ta de recepción' copia de las fianzas cuando esté

aii*rffififf.;tr,fit¿,]:;Ji:i+ffiTx,'J;li;ff'rTTirÍ;;J'1il."*r^, o ceder a cuarquier rítulo,los derechos v obligaciones que

emanen de la presente ordén de compra, la t asgresión JJ"'iu á4otitiO" dará iugar a la caducidad de la orden de compra'

cláusula octava: prohibiciones. No se podrá contra-tar directa o indirectamente *"-;r;iü; personas naturales o jurídicas' quo tenga cualquiera

de los impedimerrro. .orr,"riáo, 
"r, 

1o. u.tí"rlor, ,g, ü ñ;l;q ¿. ru I-"v ¿. e¿q*rti..ots y contrataciottes de 1a Administración Pública'

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuandg a *'t"ittá Tt*ti:.: "i,1"-t:-"1 "i 
tu*ptl-lt"to de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, poiíLrr"r* la caducidad de ra orden de compra o i-por.. .i p"g" ¿. una multa po, 
"uáo 

dia de retraso de conformidad

ar artículo g5 de ra Ley de Adquisiciones y c*t ua*ior", de la Administraci¿n pufuia. En el caso que existiere un incumplimiento total o

m:*l**:1"'1i:á,'i:"¿::'-l:,i:T:Í,':§"'l1",lii;o*;," q': 
'":r"..1":.::^'ll::t*,:*"ffi"::ción 

o ejecución de la orden de

Compra, las parres fu, ,"rofr*e, á" -on.ru umiguUt"ir"ulor.i u.regto¿r."tó yL Áttao a-,o dispuesto,en los articulos No 163 y 164 de 
'a

Ley de Adquisiciones y ¿;;;;;;;;", de h AJ'minisiru"ro'o-pu¡ri.u.b" ,ro tt"gl a u.r..¿o alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, ¿. 
""r"rá"-" 

f" ¿ispuesto .n tf rin'fo ittcero de 1a Ley de Mediación' Conciliación y Arbitraje'

cláusula Décima primera: Recepción del Bien o_ s*l"io. El lugar ae errtrega sera el señalado en la presente orden de compra y cuando se

tearrzaráenrosrespecrivosalmacánes,erhorariod"';;;;;iá";¿Js:ooam"lz.Jvr".j1 
,ry.preüa^coordinaciónconelalmacén sise

üatare de bienesb servicios que requiere o. tu ,o-p*.".ncia ¿e un r¿cnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'

ctáusuta Décima segunda:herminación de ru or¿"n á.'iÁpr' El Hospital pñil;;;;ú*da ,a orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, ,i, ,.rpoorotiüdad alguna a" ,u purt., **Já'ocu.ra cuaiquieia át ut 
'itou"io""s 

siguientes: a) La mora del suminisfante en el

cumprimiento ¿. ro. práoJJ.;;d" o ¿" 
"uuiquilr-JilJu'"r0" 

ro"tr*iua; b) El Suministrante entregue el equipo' producto o servrcro con

inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con lus .ondi.iori"s pactadas ", 
._uu or¿", ;;;;ñr"t c) No riida el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y qr" ;;;;;Jrequerido; ¿l po'-*"tuo u"u"'do éntre ambas partes o por el vencimiento de la

[ll*,*,, Décima rercera: Modificaciones Si en ra.ejecuciui 9:]i ry1':::::11i:-:f:f":]::"i"-:::ñ:*Íff#'Hl;ilfr:o*f''**'
e§tas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización a"rlit.,r"r det Hospitat, y ." fb;;;;áátravés de Resolución Modihcativa que ameritare el

caso, queda entendldo que el Hospitat se feserva "i'i;;;h" 
á. ,nodirr"* "l "i;;;;;Ñestario 

a fin de poder ejecutar la obligación sin

[iT'ffi$J***f;:Trfr-xír'r'""rx:il-TJ[xTJ]ffi[Ti,x;:fTil:[- 
a partir de ra fecha de su f*ma v ros prazos contracruares

U::fS:#""d:,'*Íl'#:ffi:lr1'i#i',1iXlH!;"s regares de ra presente orden de compra, ras partes nos sometemos a disposiciones de las

Lefes Salvadoreñas.. 
cráusola Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las pdrtes deberan hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en lás'direcóionés que a continua"ron.r"i"i"á,-et Horpitut Nacional Rosales: Final calle A¡ce v veinticinco Avenida Norte' san

Satvador. y el gpnaatts]á: en ia dirección, fa}, Tlélono 
; 

"o.r"o "l"&ó'i"o 
q'" 

'iiru"Oi;;t;;;dt 
se gún el rlgistro de proveedores u oferta'

cráusula Décima,séptim¡: Administrado, ¿" or¿J.,'i" óffia. segun 
"r 

Ár,.^ü'Bis ¡e la LACAp,-será: RÁponsable de rodas las tunciones

establecidas en él¡éferido articulo' t



ffL,Xltf'fr0$'
SOLICITA: CODIGO: 70211179. CODIGO DE LA ONU:
4OOOO. UNION UNIVERSAL PVC DE 1 114". SE OFRECE:

UNIVERSAL DE 1 114" PVC SIN ROSCA S/M
lA: POR DESPERFECTOS DE FABRICA. ESPECIFICO:

SOLICITA: CODIGO: 70211522- CODIGO DE LA ONU:
4OOOO. UNION UNIVERSAL PVC DE 1 112". SE. OFRECE:

UNIVERSAL Ér'C DE I 1/2..SIN ROSCA S/M.
\RANTIA: PqR DE§PERFECTOS DE FABRICA. ESPECIFICO:
107. R/S: 85.

SON: Mil seiscientos sesenta y dos 00/100 dolares

OBSERVACION ORUN DE PAGO: 60 DIAS CREDITO. PRECIO INCLUYE IVA. PLMO DE ENTREGA: 5 A 8 DIAS HABILES
PUESTO EN BODEGA S.S. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD:
219t2o15. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: JUAN ANTONIO ORELLANA. FACTURAR A NOMBRE DE
HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:.2226-7979,2226-2151,2226-4092. TELEFAX: 2235-7608.
: ferretería.guardado@gma¡l.com ;.*.

w,i;fiq,i,§,?iliá;ffiI§§ ":



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Tífulo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación
e lnstrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubie¡e; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente oiden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofeÍados se

consideran f,rmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
sometcrse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

, establecidas por las leyes de El Salvador.
CIáusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entrogar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compia, el plazo de entrega corresponde al tiempo en dias calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suminiskante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al menos que se especifique 1o contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después
de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera saüsfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Cont¡ataciones Institucional «JACD, a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión serárazÁn suficiente para que el Titular declare improcederite la solicitud de prórroga delplazo conffactual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo
confiactual de entrega se¡á estatlecida y formalizada a través de una Resolución o inskumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al. suministiiante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se da¡án por atrasos causados por negligencia del
suministrante; al'solieitar,pedidos para equipo o materiales sin la suficiente antióipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal sufiq.ienqe.q pqr at{aspF iqputables a sus contratistas.
Cláusula Seita: Cóháibién fFoiniá de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional llFI, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que
emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibicidnes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenidos en los artículos: 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la AdministraciónPública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad
al articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 1a Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o
parcial se le aplicará el l2%o en cotcepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia.que su{a con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de
Compra, las partes las resolverán de mane¡a amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a 1o dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizxá en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 ama12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima SDgunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación conffactual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro
del plazo acordado en esta orden de compra y ciue se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modifrcaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante,paratal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuaita: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su frma y los plazos contractuales
se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para.los efectos legales de lapresente orden de compra, las partes nos somotemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones enüe las partes deberan hacerse por sscrito y ten&án 0fa0t0 a paftir de la fesha ds Su
retepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San
Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido artículo.




